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calle del Temple núm. ¿3, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

AimCULO Í)K OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 667.

Circular núm. 166.

Habiendo observado este Gobierno do 
provincia que algunos Secretarios de Ayun
tamiento no cumplen con lo que dispone la 
disposición 5 a de la Beal órden circular 
de 30 de Enero del año último, la cual, 
manda que en los estrados de cuenta que 
se remiten a mi autoiidad conste la cu-* 
constancia de haber quedado espuesto al 
público el duplicado correspondiente; he 
dispuesto encargar á los Alfides tengan 
especial cuidado en que los referidos Se
cretarios certifiquen en lodos los estrados 
de cuenta que envíen con arreglo á lo es
tablecido en la citada disposición 5a; en 
la inleldenóra de que no se admitirá nin- 
minó áue falte esta diligencia, y al devol
verlos impondré á quien corresponda el cor
rectivo á que me autoriza la disposición 
9 a de la espresada Beal orden de 30 de 
Liu'i-o - cuvo cumpritnienlo recomiendo á 
hx Alcaldes. Zaragoza 8 de Junio 1853.— 
Mi<mcl Tenorio.

Niim 668.
Circulnr núm. 167

Habiendo llegado á mi noticia, que al

gunos confinados en el presidio de la car
retera de Vigo dirigian cartas a varios su- 
gelos, prometiendo revelar grandes depósi
tos de dinero y alhajas con el objeto es- 
clusivo de estafarles; he dispuesto hacerlo 
sabor A los habitantes de esta provincia, 
para que no se dejen sorprender con car
tas semejantes y sean víctimas de su buena 
fé. Zaragoza 10 de Junio dd £4853.t -M|- 
guel Tenorio.

Núm. 669.
Cheular mim 168. ,

La Comisión superior do instrucción primaria me ha 
dirigido la nota que á continuación se inserta de los 
pueblos cuyos Alcaldes no han remitido ab misma los 
recibos que acrediten hallarse pagados los maestros de 
las dotaciones que respectivamente les coi responden. 
En su consecuencia , prevengo a dichos Alcaldes que 
si dentro del término de ocho dias no remiten á la 
Comisión superior los recibos de haber satisfecho los 
descubiertos que tienen con aquellos adoptaré , aun
que con sentimiento, contra los morosos las medidas 
á que habrán dado lugar. Zaragoza 10 de Junio de 
1S53. Miguel Fenorio.
Lista de los pueblos que no lian remitido los recibos de 

hallarse satis/echos los maestros en sus dotaciones dd 
l.er Irimestre del corriente aho. .
Partido de Ateca. Berdejo. Bordalva. Bub.erca. Ca

renas Clares. Einbid de A riza. Godojos. Mabnquilla. 
Mercal de Ari/a. Monterdc. Nuévalos. Torrehermosa. 
Villarrova de la Sierra.

Parhdo de MMe. Azuara Codo Jauhn. tagala. 
Momeh. I’l'-uas. Villanueva del •''’v”’-

P^rudode Borja. Agón. Ainzoo. Albente. Albeta. 
Gallar Luceni. Magallon. Mallen. Novillas. Pomer. 

^p'rtÚode Calalayud. Alarba. Arándign. Broa Go- 
tor Jarque.Maluendé. MoraladeGdoca. Mores Olves. 
Santa Cruz de Toved. Sediles. Tovcd. Vehlla de Giloca. 
Viver de la Sierra.

Partido de. ('aspe. Cinco Olivas. I-abara. Mequmenza
Partido de Daroca. Badules, Cariñena. Cubel. Da- 

roca. Fombuena. Fuentes de Giloca LasCuerlas. M i- 
nar. Manchones. Nombrevilbi. Paniza. Rormnos. San- 
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tcd. Torraíba de los Frailes. Uséd. Villanueva de Gi- 
locii. Villarreal. -

Partido de K'ipa. Ardis.i, Fjea de los Caballeros. Fa- 
rnsdues. Pradilía Beinolinos. Santa Fitlalta de GállegoL

Partido de La Almunia. Alagon. Alfainen. Alpr- 
tir líolorriln. Cabañas. Calalorao. Fpila. La Almunia. 
Lucen». Pcdrola. Riela.

Partido de Pina. Alforque. Bujaraloz Fuentes de 
Ebro. Gelsa. La Almpbh. Mediana. Nutv. Ojera, lin
den. Villafranca de Ebro.

Partido de Sos. Fucucalderas. ísuerre. Loches Luc- 
gia. Mianos. Navardun. Piulan». Sádavir, Salvatierra. 
Sos. Tiermas. Encastillo. Lndues de Lerda. I ndue» 
Pintano. Urries.

Partido de Taraíona. A ñon. Lilago. Los Favos.
Novallas. Torrcllas.

Partido de Zaraqo^a. El Burgo. Juslilml Lajoyosa. 
Leciuena. Monzalbarba. Pastriz. Perdiguera, forres 
de Berrelleir. Villonufl’va de Gallego. Zueca.

Núm. 670
D Enrique (rarda, Caballero de lá Real r distht- 

guida orden d; Cáelos 111., Secretario honorario 
de S. M. 7 Juei de primera instancia del distrito 
de Sin Pablo de la lindad de 7.drlig07a.

Hago saber: que para pago de cierto 
credilo se venden en pública subasta los 
bienes siguicnles silos lodos en la villa de 
Ftrentes y sos u-nninos.

Hs. vn.

Una casa en la calle de Sfa. Bárba
ra, linda con las de Mafias Miran
da y Francisco l’clegrin, lasada en 18,000

La tercera parle de olía en la Mo
rería. lindante con la de la viuda 
de Matías Ortigue, lasada en,. . ¡.500

Un campo en la partida de Torre- 
blanca de’^ fanegas tierra, lindan
te con oíros de I). Francisco So
rolla, lasado en. . , . . .

Otro de 0 fanegas, lindante con otros 
de O. Francisco Sorolfa y D. Nico
lás Lambe», partida- del Carcaf, 
lasado en..........................  . G00

Otro de 2 fanegas 6 almudes partida 
del Carcal, lindante con otros de 
Juan Vajerosmoro y ejecución de 
San Martin, lasado en. . . . 250

Ciro de 1 fanega 3 almudes en el
Ramillo-, lindante con otros de Ni
colás Bergesy Matías Pan y Vino, 
tasado en. . . . . . , 200

Otro de 1 fanega partida de ATgecr-
ras, lindante con oíros de 1). San
tiago Daño y Santiago Parroche, 
tasado en....................... . . . 120

Otro de 2 ¡untas en Valdeperez, lin
dante con montes comunes, ta
sado en. ...... . 120

Una viña de 4 fanegas c» las Suer
tes lindante con otras de 1). San
tiago Lapuentey Viuda de Pascual 
Valenzuela> lasada en. . . . 1,280

Una suerte en la Palomera, tasada en 140 
Para cuyo remate so ha señalado el día

30 de Tos corrientes y hura de las diez de 
su mañana en adelhnle en la audiencia de 
este juzgado, calle del Coso num. 129. Da

do en Zaragoza a 9 de Junio de 18.)^.— 
Enrique García.—Por mandado de S. Sria., 
Licenciado D. Camilo Ierres.

Sinn. 671.
Distrito municipal de AleCa Mes de Abril de 1833 
Estrado <l>’ I» cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende Lis re
sistencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaud idas cu el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones dtíl presupuesto.

CARGO. Ry rn. mrs.

Existencia que resullóen fin del mes anterior I AaVAl, Í0 
Productos de propios....................... * ■

Total cargo rs. vri. . 12.697,10
DATA. Personal Material. । lolal.

Art. 1 ° Sueldo de los
empicados de ayUnl. - 
V gastos de oficina. . 77,22 77,^2

Suscripciones. . . .
Alt. 3. ° Arbolado. .
Art. 4. c Instrucción pú

i).

hlica.—Sueldos de los 
maestros y dornas de
pendientes, . . •

Alquileres de edificios.
Art 6 ° Conservación y 

reparaciSn de los edifi
cios del común. . .

Art. 8'. ° Para salarios á
los guardas de montes 
y demas empleados. . 9^, 90,

Art. 9\ ° Cargas. .
Art. 10. Obras de nueva

. 2154, 8'construcción. . . 1330, 804, 8
Art. 11. Imprevistos . 232 28 232,28

Total data rs. mi. 1440, 1119,24 2359,24
RESUMEN,

12.597,40
2.559,24

Importa el cargo . . .
Idem la data . . , •• v

Existe acia para el mes siguiente . . 10 037,30 
De forma que importa neto el cargo doce 

mil quinientos nóvenla y siete rs. diez mrs. 
y la ‘ data dos mil quinientos cincuenta y 
nueve rs. veinte y cuatro mrs. según queda 
espresado, resulta una existencia de diez 
mil treinta y siete rs. veinte mrs. de que 
me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de Mavo. Ateca 30 de Abril de I8a3. 1 
El Depositario, Iñigo Ortega.— Está confor
me.—El Gefe de la Sección de Contabili
dad, Pascual Floren, Secretario. V.° B. 
El Alcalde, Evaristo Gómez.

D. Pascual Florewr Secretario del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Ateca. 
Cerliíico: que el anterior eslracl’o de cuenta 
de fondos municipales queda espueslo al pu
blico por el tiempo de un mes en la Se
cretaría de mi cargo. Y para' que conste 
lo acredito con la presente que firmo en 
Ateca á 15 de Mayo- de Í853.~P. A.— 
Ravmundo Galbo, secretario interino.—\ .° 
B.°—El Alcalde Evaristo Gómez.

Núm. 672
Distrito municipal de Borja. Mes de Abril de 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales ¿brres- 

pondienle al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, as 
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cantidades recaudadas en ol de la techa, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto. 

CARGO. Ks vn. ms

Exislenciaquc resultó en lindel mes anterior. 
Productos de propios deducidas las contri- 

bucioües y el 20 por 100. . . . •
ídem dé los arbitrios é impuestos establecidos. 
Prod.sde los arbitrios é. impuestos establecidos 
tieCaUdadó pot atrasos . . . • • •
Cobrado de atrasos de 1851 . . . •
Idem de instrucción pública........................ 
Id. extraordinarios. . ,..........................;......•
Id. de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto a saber:
Por recargo á la coní n terril I
Por id. á la industrial y de com.° I

Por arbitrios sobre 1*6 éspe- V
cies determinadas de consu- , l
*............................ ... 5.000, J

Por id. sobre otros objetos. .

1

Total cargo rs vil 
DATA.

Art. 1 ° Sueldos de los em
pleados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. .

StlscricionCs.....................
Consermroh y repara

ción de la casa dcayün- 
ta miento......................

Art. 3 ° Alumbrado. .
Art. 4. 3 instrucción pú 

bfica sui liíosdcmaestro.*' 
y demas dependientes..

Geíslos de las escuelas. .
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios <lel común. . .

Art. 8. ® íyara Salarios á 
los Guardas de montes 
y demas empicados. .

Att. fi ° Cargas. . • 
Art. 11. Imprevistos. .

Totaláald rs. *n.
RESUMIAN.

Personal

1000,

1000,

. . 4.687,26
Material. Total.

603,28
lodo, 
603,28

962, 96á,

Íé96, 
493,16

4096, 
, 493, fd

' 3155,10 41o5,l()

ímiborta el cárgí*. - •
Idem la data. . • •'

776,16

150, 1
761, o

á.-ood,

4.^87,26
4.155,10

Existencia para cUes stgittetilé; . 532,1 &

Dé forma que importando eí cargo Cuatro 
iñíl seiscientos- ochenta y siete fs. veinte 
y seis mrs. y lü ctialró mil Cíenlo' Cin
cuenta y Cinéo fs. diez mrs. según queda 
expresado, resulta úna éxisténcia dé quinien
tos treinta y dos rs. diez y seis mrs. vn.; 
de que me haré cargo én la cuénta del 
próximo mes de Mayo'. Bórja 30 de Abril 
de 1(853 — El DepositaTro, Hipólito de Pé
rez—Está conforme.—El Gefe dé la SéC- 
eion de Contabilidad, Mariano García Core
S, secretario.-V.» B."-EI Alcalde, 

MMaríano García CoreHano, secretario del1 
11 I Avimtamiento cotistHücional de esto 
ciudad -Certifico: que el duplicado del an- 
tecedehíe esfraCtó, qáéda espuesto ai pu- 
bheo ñor el término que prehja la dispo- 
^cion 5 a de la Real orden de 30 de Eneró

3—de 1852. Borja lí dé AtayO de 185^^ 
Mariano García Gordiano. ,

distrito municipal de Calatdgud. Mes ac Abril de18a.
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comptctide Us fedcUlMtidS 
que resultaron en fm del anterior, las canhdádee te- 
taúdadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mistñd
6 las obligaciones del presupuestó.

CARGO. Rs. -en. mí.

Éxistencia que resultó en fin de! mes anterior 6.4d5,17
Producios de propios deducidas las Contri- 

bucioto y 01 20 por 100 . ... . • 6.560,20
Id. de los arbitrios ó impuestos establecidos;
Id. dé Beneficencia. ...••■ •
Idem extraordinarios. . . • • • •
Productos de loS recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber;
Por recargo' á la Cqntribü-

, cioh territorial. . . . t
Por id. á la industrial y í

de Comercio. ... . J

Total cargo rs. tn. ; 1¿.972, J

• É$istenciá pdrd el mes siguiente. . . 4 006.14

DAÍA. Personal Material.. Totdl.^
4rt. 1 ° Sueldos de los
émpléadó's de ayunt.0 
y gastos de oficina . .

CónsefvAciori y íepafa- 
éion de la casa de ayunt.0 
Quintas. . . . . •

29215,24 5*71,14

Elecciones.., . . •
Art2 5Pol. de seguridad 
Art. 3 ° Alumbrado. .

760,10

121,22
2425,

760,10
2425,

121,22Arbolado..........................
Art. 4. ° fnStriícóion pú

blica ,* SUeldós de tos 
maestros y demas de-

íaM 5pendicnlés . . . . .
Afqniterei de edificios. .

1209, 5 70,

Gastos de escuelas. . 
Art. 5. ° Béneficénóra. . 
Art 6. ° Conservación y
reparación'de tosedifi-
cios del común. . . .

Idem dé caminos Veci
nales y puentes. . .

Id dé íasfúeníes y cañerías 
Art- 8. ° Pa-fa salarios A

tos guardas dé montes y 
demás empleados. . . 260. 260,

Art 9'. ® Cargas. . ; 20, 20,
Art. lí. imprevistos'. . __ - . , . 472.16 472Í, 16

Total data ts. vn 5366,27 3538,30 ' 890a,23’

RÉSÚMEÑ.
12 072’, 3hhpóría él cargo. . .

Id', la data. . . . . • • 8 905; 23

De forma que importando el cargo doce 
mil nuevecienlos setetenla y dos rs. trés mrs'. 
vn. y ía data ocho mil nuevecientios cinco' 
fs. Veinte y tres mrs. Vn. éegnu queda1 es- 
presado , resulta una existencia de cuatro 
mil sesenta y seis rs. catorce mrs. vn. de 
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qué me haré ca^go en la cuenta del pró
ximo mes de Mavo. Caíala)ud 30 de Abril 
de 1853 —El Dt'posilario, Pedro Navarro — 
Está conforme—El Gefe de la Sección de 
Contabilidad. .Mariano Ballestero-V. ° B. 
El Alcalde. Vi^tbiiano Máilinez.

El precedente estrado de cuenta ha es
tado espue.slo al público por término de 
quince dias, sin que se haya presentado 
reclamación alguna sobre las partidas de 
cargo y data que en el mismo figuran. Ca- 
laiavud l(> de Mayo de 1853.—Mariano 
Ballestero. ■

Núm 674 - J h

¿Ayuntomiento constitucional de la 51 N. M L. 51. II. 
y S 11 ciudad de ¿arayoM.

Autorizado debidamente el Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad, ha resuelto 
contratar en pública subasta seis mil (pun
tales de cal para las obras del puente de 
Piedra, bajo los pactos y condiciones que 
se hallan de mamtiesto en secretaría. En 
su consecuencia los que deseen lomar á su 
cargo dicha contrata podrán presentar sus 
proposiciones en la misma secretaría hasta 
el Viernes 17 del corriente á las once de 
la mañana que se verificará el remate en 
la sala consistorial á favor del que ofrez
ca mayores ventajas; en la inteligencia de 
que ha de afianzar el cumplimiento. Za
ragoza 9 de Junio de 1853—Luis ¡'rauco 
y Lope^.—De acuerdo de S. E., Gregorio 
Ligero, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
■U8H«eeeeeMa®®eraHaat8BesKSBe«3S8GSsro

A voluntad de los testamentarios de I). Francisco 
de Lazcano, y mediante pública subasta , se vende 
la hacienda denominada la Torre grande de Santa 
Engraciaren el ténninode Urdan, correspondienle á 
esta ciudad. Los que deseen interesarse en su com- 
)ra., con arreglo al pliego do condiciones que se ha
lará de manifiesto en la casa del arquitecto D. Euse- 
)io Blasco, calle del Correo Viejo núm. Sí piso 2 ° 

en la que también estará el plano tipográfico de toda 
la posesión que se vende; pueden presentar sus pro
posiciones en dicha casa.

El remate se verificará el Miércoles dia 15 del presente 
mes de Junio, á las once de la mañana, en la citadacasa do 
D. Eusebio Blasco, á favor dol mas beneficioso postor, 
con arreglo á los requisitos contenidos en el espre- 
sado pliego de condiciones, y con tal que haya pos
tura competente.

La posada dql pueblo .de Villafranca de Ebro se

arrienda desde S. Juan próximo en adelante. Los que 
que quieran interesarse en dicho arriendo , pueden 
dirigirse en dicho pueldo al Palacio del Sr. Marqués 
y en Zaragoza á la plaza del Carbón núm. 3, La ha
bitación, donde les darán razón.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia, el ayun
tamiento de la villa de Mediana, sacará á 
pública subasta la carnicería y sus yerbas 
de la misma, en los dias 12 y 19 del mes 
actual, bajo los pactos y condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto de la su
basta.

El ayuntamiento constitucional de Urrea 
de Jalón, previa la competente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, arrendará en pública subasta las yer
bas de la desiila de propios las cuales son 
de buena calidad, están en bástanle buen 
estado y han sido tasadas en quinientos rs. 
vn. anuales , siendo este el producto de 
ellas en el último quinquenio. Los que quie
ran interesarse en dicho arriendo podrán 
concurrir á las salas consistoriales á las dos 
de la larde de los dias 12 y 19 de los cor
rientes, que estarán de maniíi(‘sto los pactos 
y condiciones aprobados por dicho Excmo. 
Señor.

Habiendo incoado espediente ante la 
Excma Diputación provincial Don Miguel 
Carnicer vecino de Cariñena, solicitando se 
le indemnice de los daños causados en la 
quema de su casa por la facción de (’a- 
bañefot sita en esta villa y su calle Baja, 
confronta con dos calles y la de Crispih 
Sálele. Se anuncia al público para los que 
tengan que ésponer ó reclamar contra la 
solicitud, lo verifiquen en el término de 
quince dias. Encinacorva y Junio 9 de 
1853.—Pedro Buiz , Alcalde.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de provincia, el ayuntamien
to de Gotor, en los dias 19 y 26 del cor
riente mes de Junio y hora de las diez de 
su mañana respectiva, sacará á pública su
basta las yerbas de huerta baja, dehesilla 
y heras, valuadas en 460 rs., y bajo el 
pliego de condiciones que en el acto se 
pondrá de manilieslo.

En la calle de la Cadena núm. 80 en esta ciudad, 
habita el encargado del reloj mayor, el que compone 
relojes do torre.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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